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1 INTRODUCCIÓN

Medicus Mundi Bizkaia (MMB) es una organización no gubernamental de desarrollo que lleva trabajando desde 1967 con el objetivo de conseguir un mundo mas sano y mas justo , llevando a cabo acciones para mejorar las condiciones de vida y colaborando en la reducción de la pobreza y el promoción de la salud entendida de una forma amplia, haciendo hincapié en los cuidados primarios de salud y en la salud materno infantil en aquellos países mas desfavorecidos económicamente. 

Es una organización independiente tanto confesional como políticamente. Su actuación está basada en el respeto a los derechos humanos de todas las personas.

Forma parte de la Federación de Asociaciones de Medicus Mundi en España (FAMME) la cual a su vez es miembro de la Red Medicus Mundi Internacional, constituida en 1962, que mantiene relaciones oficiales con la Organización Mundial de la Salud desde 1974, trabajando a través de sus distintas ramas en unos 45 países del mundo, preferentemente en América Latina y África.

Desde nuestra forma de entender el cambio social, tenemos claro que además de un cambio en los países del Sur es necesario un cambio en el Norte para que esa realidad de un mundo mas justo y solidario sea posible.

Esto lo hacemos desde la promoción de la educación para el desarrollo y de la sensibilización de la sociedad en general.

Muchas de las actividades que realizamos en MMB las realizamos gracias al trabajo de personas voluntarias y contratadas. 

Nuestra base social está formada por todas aquellas personas que conocen, comparten y están dispuestas a trabajar o apoyar libremente nuestra misión, de forma individual y colectiva, sean o no socias de nuestra asociación.

El voluntariado es un derecho y un ejercicio cívico que enriquece a la sociedad y también a una organización como es Medicus Mundi. Las ONGD precisan enraizamiento social y generan un bien público: informar, articular y movilizar a la sociedad. El voluntariado, eficaz y organizado, nos enseña que es posible mirar la realidad de otra forma y nos anima a vivir de otro modo, sumando fuerzas y voluntades para el cambio. A su acción directa le acompaña la formación constante, la reflexión, la crítica y la propuesta transformadora.

El voluntariado es visto a veces como una rampa de lanzamiento hacia el mundo laboral o un intento de paliar problemas concretos percibidos en nuestra sociedad, pero en MMB creemos que debe ser mucho más que eso. Debemos poner nuestros esfuerzos en trabajar sobre los orígenes de los problemas y no sólo sobre los efectos. Hay que concienciar sobre la mundialización y mundializar la conciencia. Las ONGD debemos hacer sonar nuestra propuestas y reivindicaciones en la sociedad y para ello contamos con nuestro voluntariado.

Medicus Mundi quiere contribuir al cambio social con la animación de personas voluntarias y colaboradoras puntuales a las que ofrecer espacios de formación y reflexión y ocasiones de actividad en acciones comunitarias de encuentro con otros grupos, o en tareas y campañas propuestas por quienes forman esta organización.

Para todo esto es importante definir la participación de estas personas y organizar su trabajo, y esa es una de las razones por la que MMB ha decidido llevar a cabo un Plan de Voluntariado. 

Este plan pretende fomentar y facilitar la participación social en MMB así como fortalecer la organización con una base social formada y activa en el compromiso cívico.

Con el se pretende también orientar posibles actividades del voluntariado. Se trata de establecer estrategias para que los voluntarios trabajen conjuntamente por un objetivo. 

No es un plan cerrado, sino que irá adaptándose a la realidad de la asociación y a las personas que la forman en cada momento. Pretendemos que se convierta en un proyecto abierto y participativo a lo largo del tiempo.

2.- SITUACIÓN ACTUAL. ANÁLISIS DE LA REALIDAD, CONTEXTO

El planteamiento de MMB durante los últimos años ha sido intentar integrar al voluntariado dentro de las tareas y necesidades diarias de la oficina y de sus proyectos. Las características técnicas de los proyectos, la calidad necesaria de los productos, la intensidad de dedicación que requieren junto con la inestabilidad propia de parte del voluntariado (estudiantes, personas en paro, colaboraciones temporales o esporádicas) dificulta en gran medida la inclusión de voluntariado en el día a día de los proyectos. 

Por ello la conclusión a la que podemos llegar es que no se trata de crear proyectos donde quepa el voluntariado, sino que se trata de crear un .proyecto sobre voluntariado. que trataría de generar actividades que puedan ser llevadas a cabo por el propio voluntariado.

Las actividades que han llevado a cabo personas voluntarias en los últimos años se pueden

resumir en:



1. Participación en la Junta Directiva de MMB.

2. Apoyo en oficina: Traducciones (euskera, inglés y francés), administración de proyectos, envíos postales, mantenimiento de ordenadores, gestión archivo fotográfico, gestión base de datos, asesoría a proyectos. Charlas, cursos, jornadas, artículos: Preparación e impartición de charlas acerca de la realidad de las distintas zonas donde MMB está llevando a cabo sus proyectos, así como del trabajo realizado en esas zonas. Ponencias en cursos. Redacción de artículos para diarios, revistas, boletines...

3. Gestión del almacén. Organización de materiales existentes.

4. Participación en diferentes  ferias solidarias.
Con este plan queremos pasar de un voluntariado centrado en las necesidades de la oficina y de los proyectos (sean de cooperación o de sensibilización) a un voluntariado que pueda también centrarse en otro tipo de actividades de autoformación, formación, sensibilización, búsqueda de fondos, participación social...

MMB es una ONGD con prestigio, que da una imagen de seriedad y rigor, lo cual hace que algunas personas de formación muy variada, se dirijan a nuestra  organización para colaborar. En otros casos, el acercamiento se produce también por la vinculación que el voluntario o voluntaria tiene con el mundo de la salud (profesionales y alumnado de enfermería, medicina y farmacia básicamente).

Hasta ahora este voluntariado no tenia un seguimiento muy reglado y en la inmensa mayoría de los casos su estancia dentro de nuestra organización no era de mucho tiempo, no hay un protocolo de acogida muy elaborado, hasta este año no existía nadie responsable del voluntariado desde la junta directiva y desde la oficina no era una de las funciones recogidas de manera explicita.

Es un reto para MMB no tanto la captación de nuevos voluntarios, sino la fidelización de los que tiene en estos momentos. Hacer un seguimiento serio de su colaboración y ofertarles ámbitos de actuación y colaboración tanto en labores de oficina como en otro tipo de actividades. 

Un gran reto pendiente es implicar a las personas socias en nuestro voluntariado. Hasta el momento la relación con ellas se ha basado en el envío periódico de información sobre nuestro trabajo (Memoria, boletines trimestrales). Con este plan de voluntariado pretendemos aumentar esta relación y facilitar la implicación de quienes quieran participar en MMB además de aportar una cuota periódica. Para ello es fundamental conocer mejor a nuestras socias y socios actuales, qué perfiles profesionales hay, intereses, disponibilidades... Y que todas estas personas conozcan mejor la asociación y las posibilidades de participar en ella.

Debemos decir que el modelo de voluntariado ha cambiado con el paso de los años, actualmente disminuyen el numero de personas que se ofrecen a participar de manera continuada, y en muchos casos se buscan actividades concretas mas de acción que de reflexion.

El reto hoy en día común para la mayoría de las organizaciones incluida la nuestra  es encontrar espacios para cubrir las inquietudes de la gente que acude a las organizaciones, y que normalmente es muy variada en edad, formación, disponibilidad, interés, ideología.

2.1.- LEGISLACIÓN SOBRE VOLUNTARIADO

Regular jurídicamente el voluntariado puede suponer limitar la libertad del trabajo voluntario y un riesgo de burocratización y de rigidez. Pero la regulación lo que pretende es garantizar derechos y deberes de las organizaciones y las personas voluntarias, evitar abusos, solucionar conflictos, diferenciar entre el trabajo voluntario y asalariado...

Existe una Ley Estatal de Voluntariado (6/1996 del 15 de Enero) y también existe la Ley del Voluntariado de Gobierno Vasco (17/1998 de 25 de junio).  

DERECHOS Y DEBERES SEGÚN LA LEY DE VOLUNTARIADO:

* PERSONAS VOLUNTARIAS:

DERECHOS DEBERES

· Ser admitidas sin ningún tipo de discriminación.

· Participar activamente en la organización de la entidad y ser informadas de su funcionamiento. 

· Ser formadas, orientadas y apoyadas. 

· Realizar su actividad en condiciones de seguridad e higiene y ser aseguradas. 

· Ser reembolsadas de los gastos realizados en el desempeño de sus trabajos.

· Recibir certificación de su participación.

· Obtener una credencial identificativa.

· Prestar el servicio sin ningún tipo de discriminación.

· Poner la máxima diligencia en los compromisos adquiridos.

· Rechazar cualquier retribución por sus actividades.

· Economizar al máximo los recursos de la organización.

· Actuar siempre con eficiencia, lealtad y respeto a la confidencialidad de cuanta información llegue a su conocimiento.

* ENTIDADES DE VOLUNTARIADO:

DERECHOS DEBERES

· Contar con personas voluntarias que cumplan con los deberes descritos anteriormente.

· Recibir el apoyo de las administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones: formación, difusión de las actividades, reconocimiento de la labor.

· Percibir subvenciones para financiar las actividades de voluntariado.

· Cumplir los compromisos adquiridos con las personas voluntarias.

· Garantizar los derechos descritos anteriormente.

· Establecer un acuerdo por escrito con cada voluntario/a que recoja información de la asociación, derechos y deberes de ambas partes, funciones y tiempo de dedicación, proceso de formación y causas y formas de .baja..

· Llevar un libro-registro de altas/ bajas/ funciones acordadas.

· Aprobar un estatuto que regule la relación con las personas voluntarias.

· Elaborar una memoria anual sobre las actividades del voluntariado.

· Inscribirse en el .Registro de entidades de voluntariado..

3.- PROPUESTA DE PLAN DE VOLUNTARIADO BIANUAL

3.1.- CONCEPTOS BASICOS

3.1. CONCEPTO DE VOLUNTARIADO

Existen un gran número de definiciones acerca de lo que es un/a voluntario/a pero todas ellas tienen puntos clave comunes. Así, una persona voluntaria sería aquella que actúa con libertad, con responsabilidad, sin remuneración económica, en una acción realizada en beneficio de la comunidad, que obedece a un programa de acción. Es una actividad solidaria y social que proviene de un proceso de sensibilización y concienciación, respeta plenamente a la persona o personas a quienes dirige su actividad, se lleva a cabo de forma aislada o en un grupo y tiende a erradicar y no solo a paliar las causas de la necesidad. Ser voluntaria/o, especialmente en el campo de las ONGD, significa construir un mundo más habitable y asumir un compromiso transformador.

Aunque el voluntariado nace de una opción libre y personal (de lo contrario no hay actividad voluntaria) esta liberalidad no está exenta de un cierto grado de obligatoriedad nacida de la vinculación de la persona con una comunidad humana.

Comúnmente se habla de dos tipos de voluntariado diferentes: el informal y el organizado.

Normalmente cuando hablamos de voluntarias/os nos referimos a la segunda categoría. El voluntariado informal lo constituyen personas que realizan acciones solidarias en su ámbito más cercano, de manera puntual y no sistemática. En cambio el voluntariado organizado hace efectiva su colaboración en el seno de una organización, asumiendo un compromiso personal.

El voluntariado, además de caracterizar la forma de actuar de una persona o colectivo, es también una acción en sí misma, cuyos valores están fundamentados por tanto, en la voluntad, la solidaridad, la acción, la reflexión y la organización. El voluntariado de cooperación, es pues, el conjunto de acciones que realizan personas o grupos de voluntarias/os pertenecientes a ONGD.

La acción voluntaria está motivada principalmente por razones ideológicas o éticas, aunque también coexisten muchas veces las razones de tipo personal donde, además de sentirse socialmente útiles, las personas buscan conocer y vivir nuevas experiencias, formarse, desarrollarse, relacionarse y trabajar con gente con la que comparten intereses comunes. Se dice que ser voluntaria/o significa DAR (tiempo, recursos, trabajo, etc.) pero también RECIBIR (satisfacción, aprendizajes, experiencia, relaciones humanas, etc.).

El voluntariado en cooperación es:

· Una acción organizada y planificada. 

· Una práctica con fundamentos filosóficos y éticos, que responde a objetivos de desarrollo y solidaridad.

· Generador de procesos participativos e independientes, sostenibles en el tiempo.

· Estimulador de las capacidades locales de las comunidades y contrapartes del Sur.

· Promotor de valores y principios de justicia y respeto por la diversidad cultural y social.

· Un acercamiento respetuoso a una realidad distinta a la conocida. Es observación, reflexión y aprendizaje continuo.

El voluntariado en cooperación no es:
· Una actividad espontánea e improvisada y fuera de un contexto organizacional.

· Un conjunto de tareas desarticuladas, carentes de una estrategia organizacional.

· Acciones paternalistas, asistenciales y puntuales, generadoras de dependencia.

· Una imposición de tendencias, políticas, visión y estilos de trabajo de las contrapartes del Norte.

· Intervenciones sin compromiso por la transformación social y la defensa de los valores interculturales.

· Viajar de vacaciones al Sur, a mundos exóticos y distantes. No es una moda, ni una alternativa para evadir responsabilidades personales, familiares o sociales.

Cabe destacar que una misma persona no podrá tener en la asociación un doble estatus como voluntaria. y como .contratada. para un mismo proyecto, evitándose así horas extras no remuneradas, salarios más bajos, disfrazar de trabajo voluntario un trabajo real, etc.

Discernir cuando la labor de una persona voluntaria sustituye un trabajo remunerado es complicado cuando hablamos de las ONGD, que mayoritariamente se basan en el voluntariado.

La postura de MMB al respecto debe ser que cuando surja una necesidad en la organización que requiera de una o más personas para llevarla a cabo, se definirá el puesto a cubrir, sus funciones y responsabilidades, horario de trabajo estimado, perfil necesario de la persona... y la junta directiva analizará y decidirá si oferta esa plaza como voluntariado o como puesto remunerado, teniendo siempre presente lo que marca la Ley de Voluntariado y la misión e ideario de la organización.

Niveles de participación en MMB

MMB pretende tener un papel de articulación de la ciudadanía y fomentar la participación activa en la asociación, entendiendo que la PARTICIPACIÓN es una práctica que permite incluir a muchas personas en la gestión de lo común, que en este caso sería la misión y las actividades y proyectos que se llevan a cabo para cumplirla. Es un proceso que requiere pasos progresivos, un itinerario, un aprendizaje y que está en continua construcción, propiciando el crecimiento mutuo de las personas participantes y de la propia asociación. Quien se implica en algo siente como propia la decisión tomada en común.

Pueden existir diferentes niveles de participación en una asociación pero lo que verdaderamente importa es tener alguna capacidad de decisión, siquiera pequeña, en alguna fase del proceso. Se trata de la creación de un nuevo espacio público para la ciudadanía, con capacidad decisoria. El último peldaño para alcanzar una madurez participativa sería aquel en el que las personas se organizan, planifican juntas, llevan a cabo las acciones acordadas y evalúan todo el itinerario recorrido. Y esto es lo que queremos proponer con este plan de voluntariado.

Queremos que nuestro voluntariado se sienta partícipe de los proyectos y actividades en las que participa y valorar su capacidad de iniciativa, estando siempre en disposición de escuchar sus propuestas.

Para ello es necesario posibilitar mecanismos que faciliten la participación ya que una cultura de participación sin mecanismos genera sentimientos de malestar y frustración. Y mecanismos sin cultura de participación terminan por desaparecer. Mecanismos como crear espacios de encuentro y debate, ofrecer acceso a la información con suficiente antelación y en lenguaje claro e inteligible, crear espacios intermedios de participación entre la Asamblea y la Junta, tales como comisiones o grupos de interés, ofrecer formación continuada que responda al interés público común de las personas y de la propia asociación...

Es necesario un equilibrio entre participación y liderazgo. Una participación excesiva y mal dirigida ahoga los procesos de decisión y conduce a la desorientación. Un liderazgo incontrolado deviene en autoritarismo y genera apatía.

La participación en cualquier asociación, y también en MMB, requiere un aprendizaje a un doble nivel: individual y grupal. Individualmente es preciso trabajar los aspectos de la persona en su integridad: lo intelectual para comprender críticamente la realidad, lo afectivo para empatizar con otras personas, ponernos en su situación y cambiar nuestra manera de vivir, y la acción transformadora para que nuestros aprendizajes resulten significativos. A nivel grupal, aspirar a conseguir consensos básicos, procurar que haya transparencia y fluya bien la información, repartir y tomar responsabilidades, evaluar los resultados, celebrar los éxitos o, si no los hay, el camino recorrido, y saber abrirse a otros grupos y plataformas.

El proceso de aprendizaje de la participación debe contribuir a que las personas se organicen en grupo, fortalezcan sus capacidades, confianza, visión y protagonismo como tales grupos y sean capaces de impulsar cambios positivos en las situaciones en que viven. Y llegar a entender la participación como un proceso educativo que ayuda al colectivo a cambiar de valores y actitudes, cultivando la solidaridad, la sostenibilidad, la calidad de vida relacional, y superando el individualismo y la competitividad.

Debemos diferenciar distintos grados de implicación y de responsabilidad entre las personas que participan en la asociación.

Los socios y socias son aquellas personas que realizan aportaciones regulares y continuadas de tipo económico y/o personal y tienen derecho a participar en las actividades promovidas por la asociación, a ejercitar su derecho de voz y voto en las asambleas, a colaborar en los órganos de gobierno y a recibir información sobre las actividades desarrolladas. 

Donantes son aquellas personas o instituciones que realizan donaciones, tanto económicas como materiales.

Este plan de voluntariado se centra en otras dos categorías diferentes de participación:

· Voluntarias/os: Personas que asumen tareas o compromisos con continuidad.

· Colaboradoras/es: Personas que participan ocasionalmente en alguna actividad.

Para facilitar la redacción, en adelante cuando se hable de .personas voluntarias. se entenderá que incluye tanto a las voluntarias como a las colaboradoras, salvo que específicamente se indique otra cosa.

Cualquier persona, sea o no socia o donante, podrá participar como voluntaria o colaboradora en MMB, de acuerdo a los principios que marca este plan de voluntariado y con los derechos que recogen el .Reglamento del voluntariado. (ver anexo) y los estatutos de MMB.

Para garantizar el derecho de participación se pondrán en marcha diferentes herramientas que quedan descritas a lo largo de este plan. Se recogen aquí las más destacables.

· Reglamento del voluntariado: Se regularán los derechos y deberes de las personas voluntarias a través de un .Reglamento del Voluntariado. que complementará a los estatutos de MMB.

· Persona de referencia: Los voluntarios tendrán dos personas de referencia dentro de la organización, un miembro de la junta y una persona de la oficina, quienes se encargaran de darle el apoyo necesario para que pueda desarrollar la actividad encomendada, de evaluar conjuntamente dicha actividad, de recoger sus propuestas y de animar y motivar a los voluntarios

· Informes trimestrales: A todas las personas que adquieran un compromiso a medio-largo plazo se les pedirá la redacción de breves informes trimestrales sobre la actividad desarrollada, incluyendo en esos informes las propuestas que quieran hacer a la asociación. Todas las propuestas se recogerán en el informe trimestral que elaborará la persona responsable de voluntariado.

· Oferta de formación e información continuada: Se ofrecerá a todas las personas que muestren interés por participar en MMB formación básica sobre la cooperación para el desarrollo y sobre el trabajo de la asociación, así como información continuada sobre las actividades de MMB y de las principales redes en las que esta asociación participa.

· Participación en las asambleas de MMB: Cualquier persona voluntaria tendrá derecho de voz en las Asambleas Generales de acuerdo con los Estatutos de la Asociación. Únicamente las personas socias tendrán derecho a voto y a formar parte de la Junta Directiva, lo cual se informará durante el proceso de acogida.

· Responsable de voluntariado: Una persona vinculada directamente con la oficina y un integrante de la junta directiva , serán referente para todo lo relacionado con el voluntariado, como se ha dicho anteriormente,  y se encargaran  de la puesta en marcha y gestión de este plan de voluntariado. También estas personas se encargaran de informar posteriormente al voluntariado sobre las respuestas o comentarios recibidos a sus propuestas

Valores y Perfil general del voluntario/a.

En principio cualquier persona puede participar como voluntaria en MMB.

Aunque nuestra organización se haya especializado en proyectos de desarrollo sanitarios (en el sentido más amplio de la palabra .sanitarios.), no significa que nuestro voluntariado tenga que ser personal sanitario. Hay muchas tareas para desarrollar y por tanto muchas formas de colaborar.

Lo que sí pedimos a cualquier persona que se quiere incorporar como voluntaria a MMB es que conozca, o esté dispuesta a hacerlo, nuestra misión, nuestros valores y nuestra forma de trabajar.

Y que sus motivaciones, intereses y disponibilidad para comprometerse encaje en alguno de los perfiles de voluntariado que haya definidos en cada momento.

Podemos concretar en los siguientes principios básicos el modelo de voluntariado que

queremos en MMB:

· Participativo: que cada voluntaria/o pueda participar tanto en las actividades como en la vida asociativa, según los principios ya definidos en el punto anterior.

· Comprometido: que cada voluntaria/o se llegue a identificar con nuestros principios,

ideales y filosofía de acción.

· Capacitado: que cada voluntaria/o esté dispuesta/o a adquirir la formación necesaria para la actividad que debe desarrollar y que será facilitada por MMB si así lo desea.

· Motivado: que cada voluntaria/o reciba una adecuada atención de sus expectativas y necesidades, así como un seguimiento periódico y continuo de su acción.

· Disponible: que cada voluntaria/o aporte el tiempo necesario para cumplir los compromisos que haya asumido de formación, participación, asunción de responsabilidades y tareas...

· Grupal: que cada voluntaria/o esté dispuesto a trabajar en equipo de forma que se favorezca el desarrollo personal y colectivo y se facilite el logro de los objetivos propuestos

Algunas  aptitudes y actitudes adecuadas son deseables para la mejor realización del trabajo:

· Asumir libremente la filosofía de actuación y los objetivos de la asociación.

· Sensibilidad por las diferencias Norte-Sur.

· Disponibilidad y capacidad de asumir y cumplir responsabilidades.

· Compromiso serio, paciencia y constancia.

· Tolerancia, discreción y respeto a la intimidad de las personas y de la organización.

· Disposición y Capacidad de adaptación y aprendizaje.

· Iniciativa.

· Capacidad de trabajar en equipo.

· Coherencia personal.

4. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

OBJETIVO GENERAL:

Fomentar y facilitar la participación de la sociedad en MMB de forma que se avance en el

cumplimiento de nuestra misión como organización.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· OE1: Fomentar y facilitar la participación social en MMB, en especial de las personas socias, fortaleciendo la organización con una base social formada y activa en el compromiso cívico y respondiendo a los intereses de implicación y compromiso de la sociedad y de nuestra base social.

· OE2: Potenciar la participación y la relación de MMB con redes, colectivos sociales y organizaciones de inmigrantes, con fines compartidos por MMB.

· OE3: Desarrollar un proceso de gestión del voluntariado sistematizado que facilite la eficiencia y eficacia del trabajo de voluntariado y la evaluación y seguimiento del Plan.

· OE4: Ampliar la capacidad de realizar actividades en consonancia con los objetivos de la asociación sin aumentar de forma excesiva los costos económicos.

· OE5: Favorecer la participación de profesionales que pueden aportar su experiencia y formación en nuestros proyectos.

· OE6: Garantizar que cada persona voluntaria se sienta bien acogida, formada y respaldada en la actividad que le ha sido encomendada.

· OE7: Recoger, analizar y responder a las propuestas que personas voluntarias quieran hacer a MMB para mejorar el cumplimiento de la misión.

· OE8: Facilitar el conocimiento, la formación y la experiencia sobre Cooperación y Educación para el Desarrollo. 

RESULTADOS ESPERADOS:

· RE1: Aumenta el número de personas que colaboran con MMB de forma voluntaria. Y con ello la presencia social de la organización en el norte.

· RE2: MMB participa en redes y se relaciona con movimientos sociales y organizaciones del ámbito de la cooperación. 

· RE3: MMB cuenta con un proceso de gestión de voluntariado sistematizado.

· RE4: Se realizan diferentes tipo de actividades por el voluntariado de MMB.

· RE5: Cada voluntaria/o recibe la formación necesaria para conocer MMB y poder llevar a cabo su actividad.

· R6: Cada voluntaria/o tiene la oportunidad de relacionarse con el resto del voluntariado y de participar en la vida asociativa de MMB.

· RE7: Cada voluntaria/o cuenta con una persona de referencia dentro de la oficina y de la junta de MMB y con seguimiento personalizado de su actividad.

· RE8: Cada voluntario/a participa en por lo menos la mitad de las sesiones de formación que se realicen en la organización. 

5. ACTIVIDADES

Los objetivos y resultados esperados marcados se conseguirán a través de la realización de las actividades descritas a continuación.

RE1: Aumenta el nº de personas que colaboran con MMB de forma voluntaria.

Presentar Plan de Voluntariado y actualizaciones en Asamblea anual de MMB.

Actualizar Web de MMB con oferta activa de voluntariado.

Difundir en los diversos boletines información sobre actividades y ofertas de voluntariado.

Difundir dentro y fuera de MMB necesidades de voluntariado que tengan que ser cubiertas.

Elaborar y difundir tríptico sobre el voluntariado en MMB.

Elaborar y actualizar documento de presentación para voluntarias/os potenciales.

RE2: MMB participa en redes y se relaciona con movimientos sociales y organizaciones del ámbito de la cooperación.

Establecer y mantener contacto con redes, asociaciones, colectivos...

Recoger y difundir en el entorno de MMB información sobre el trabajo de redes, asociaciones, colectivos... en los que participe MMB.

Participar activamente en redes que considere la junta de MMB.

RE3: MMB cuenta con un proceso de gestión del voluntariado sistematizado.

Existencia de un Plan de Voluntariado para MMB aprobado por la junta directiva.

Existencia de planes operativos anuales que serán aprobados por la junta directiva.

Diseño y actualización de una base de datos para gestión de voluntariado.

Existencia y funcionamiento de una Comisión de seguimiento del Plan de Voluntariado.

Elaboración y difusión de informe trimestral sobre actividades de voluntariado.

Definición y medición anual de indicadores de seguimiento y evaluación del Plan.

Definición y revisión periódica de funciones y perfil de responsable de voluntariado.

RE4: Se realizan diferentes tipo de actividades por el voluntariado de MMB.

Identificación y actualización anual de las áreas de actividad del voluntariado en Bizkaia.

Identificación y actualización anual de las áreas de actividad del voluntariado en países del Sur.

Recogida sistemática de necesidades de voluntariado tanto estables como puntuales (de personas contratadas, junta, voluntariado, contrapartes, cooperantes...).

Definición de actividades específicas que oferta MMB para ser cubiertas por voluntariado elaborando el perfil ideal de voluntaria/o para cada actividad.

RE5: Cada voluntaria/o recibe la formación necesaria para conocer MMB y poder llevar a cabo su actividad.

Desarrollar y actualizar anualmente protocolo de acogida a cada voluntaria/o.

Elaborar y difundir dossier de presentación de MMB para voluntarias/os.

Preparar y ofrecer un proceso de acogida para nuevas personas voluntarias.

Ofertar formación general sobre Cooperación y Educación para el Desarrollo.

Ofertar formación específica necesaria para cada voluntaria/o.

Mantener contacto con entidades que den formación de interés para el voluntariado.

Envío de información semanal por correo electrónico de la hoja de enlace al voluntariado 

Enviar los boletines y la memoria anual de MMB al voluntariado.

Facilitar visitas a proyectos en países donde MMB trabaja.

R6: Cada voluntaria/o tiene la oportunidad de relacionarse con el resto del voluntariado y de participar en la vida asociativa de MMB.

Invitación a actividades de MMB: asambleas, charlas, visitas...

Invitación a actividades de FAMME y de MMI: asambleas, grupos de trabajo...

Organización de un encuentro anual lúdico-formativo para el voluntariado.

RE7: Cada voluntaria/o cuenta con una persona de referencia dentro de la oficina y de la junta de MMB y con seguimiento personalizado de su actividad.

Concretar con cada voluntaria/o actividad a desarrollar, derechos y deberes.

Seguimiento individualizado a cada voluntaria/o a través de una persona de referencia.

Elaboración y actualización de ficha personal de seguimiento para cada voluntaria/o.

Elaboración trimestral por cada voluntaria/o o grupo de informe de actividades y propuestas.

Evaluaciones periódicas mediante encuestas individuales de grado de satisfacción, de voluntarias/os y de personas de referencia.

RE8: Cada voluntario/a participa en por lo menos la mitad de las sesiones de formación que se realicen en la organización.

Realizar sesiones atractivas para los voluntarios/as.

Informar con suficiente tiempo el calendario de sesiones de formación.

Hacer seguimiento de la participación en las sesiones.

5.1. DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL VOLUNTARIADO

A) DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

Pensando en la misión que MMB se ha marcado como organización hemos priorizado grandes líneas que son las que van a orientar el trabajo del voluntariado en los próximos años y cuyas actividades se llevarán a cabo preferiblemente a través de personas y/o grupos autogestionados, apoyados por el/a responsable de voluntariado.

Para las actividades que no son periódicas, se contará con la figura de colaborador/a, personas que en momentos concretos estén disponibles para cubrir las necesidades que vayan surgiendo.

Las áreas que se van a priorizar son las descritas a continuación:

- SALUD: Apoyo para proyectos, asesoría a otras ONGD e instituciones, realización de estudios e informes, relación con colectivos sanitarios y futuros profesionales, participación en foros de discusión y en redes que trabajen temas de interés común.

- SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN: Organizar y apoyar actividades (exposiciones, charlas, actividades lúdicas), seguimiento de campañas, relación y colaboración con redes, grupos locales de solidaridad, municipios, colectivos sociales... Apoyar el trabajo de Educación para el Desarrollo y sensibilización  de MMB.

- COMUNICACIÓN Y MARKETING: Dar a conocer el trabajo de MMB en diferentes lugares. Captación de recursos (humanos, materiales y económicos) tanto públicos como privados. Atención a personas socias.

- ASESORIA TÉCNICA A PROYECTOS: Asesorar en temas concretos a los diferentes proyectos de cooperación que se llevan a cabo.

- FORMACIÓN: Acogida y formación del voluntariado. 

- ESTANCIAS EN EL SUR: Asesoramientos y apoyos técnicos a nuestras contrapartes. Resolución de temas puntuales. Formación de profesionales del Sur en temas concretos. Conocimiento y difusión de nuestros proyectos. Sensibilización sobre realidad del Sur. 

- OFICINA: Temas administrativos, difusión de publicaciones de MMB, mantenimiento informático, gestión base de datos, traducciones

- TEMAS GENERALES: Junta directiva. Apoyo a proceso de género. 

Las actividades concretas identificadas para llevar a cabo por el voluntariado de MMB se actualizarán anualmente asignando a cada actividad una prioridad alta/ media/ baja, en función de la urgencia de llevarla a cabo. Se debería adjuntar en anexo el listado de actividades identificado inicialmente para el año 2008.

B) DEFINICIÓN DE PERFILES.

Como paso previo a cualquier sistema de captación, es necesario determinar los puestos a cubrir y los perfiles precisos para que se adapte realmente la oferta y la demanda. Esta definición de los puestos nos permitirá determinar el número de personas necesarias, su perfil, la formación necesaria para su intervención, etc., orientando de este modo las posibles acciones de captación y definiendo los procesos de incorporación y formación necesarios.

En la definición de los puestos para el voluntariado participará el personal técnico de la oficina, la junta directiva y el voluntariado ya existente. Para ello se realizará un listado de sus acciones actuales, la necesidad de voluntariado para las mismas y aquellas que no se realizan por falta de personal. Seguidamente se establecerán las características de esas funciones y los perfiles idóneos. Los puestos se irán renovando y actualizando teniendo en cuenta las necesidades de cada momento.

A la hora de definir y concretar nuestra oferta de voluntariado, se detallará para cada puesto

ofertado:

▪ Descripción del Puesto ofertado.

▪ Área del que dependerá y persona de contacto.

▪ Descripción de la actividad. Responsabilidades.

▪ Perfil de la persona voluntaria (disponibilidad, capacidades, motivación...)

▪ Dedicación requerida.

▪ Duración prevista.

▪ Recursos necesarios (materiales, económicos, formativos).

Se identifican cuatro grandes tipos de perfiles que podrán participar de forma voluntaria:

· PERSONAS VOLUNTARIAS AUTÓNOMAS: Personas que comparten la misión de MMB y tienen una función clara y definida, continua en el tiempo y cuyas actividades son independientes del trabajo diario de los profesionales de la oficina, no estando adscritas a ningún área en concreto.

· PERSONAS VOLUNTARIAS ADSCRITAS: Personas que comparten la misión de MMB y tienen una función clara y definida, continua en el tiempo y cuyas actividades están directamente relacionadas con el trabajo diario de profesionales de la oficina, estando adscritas a un área concreta que haya detectado la necesidad de contar con esa persona y haya definido las funciones de ese puesto, requisitos, responsabilidades...

· PERSONAS VOLUNTARIAS POTENCIALES: Personas que comparten la misión de MMB y estarían dispuestas a participar como .adscritas. o .autónomas. pero que no lo son por no haber para ellas una función clara y continua en el tiempo.

· PERSONAS COLABORADORAS: Personas que realizan un trabajo puntual para la asociación, sin compartir obligatoriamente la misión de MMB.

Cualquier persona que quiera participar de forma voluntaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

· Interés por conocer y compartir la misión de MMB.

· Interés por la Cooperación y Educación para el Desarrollo.

· Disponibilidad a formarse en temas relacionados con la Cooperación y Educación para el Desarrollo.

· Capacidad de trabajar en equipo.

· Cumplir con el compromiso adquirido.

Aparte, en función de la actividad en la que vaya a participar, se requerirá un perfil u otro y se podrá dar una formación específica para esa actividad.

Las personas que colaboren puntualmente, basta con que cumplan con el compromiso adquirido.

5.2. ADECUACIÓN A LA LEY DE VOLUNTARIADO

Según la vigente Ley de Voluntariado, las entidades de voluntariado, entendiéndose como tales las que cuentan con voluntariado para el desarrollo total o parcial de sus actividades, tienen que cumplir una serie de obligaciones que se resumen principalmente en:

·  Elaborar un estatuto interno en la organización, en la que como mínimo se establecerán los criterios de admisión y exclusión de los voluntarios y sus derechos y deberes. 

· Articular los mecanismos necesarios para garantizar la información, participación y colaboración de los voluntarios, tanto en la organización como en los proyectos en que se integre.

· Dotar a los voluntarios del apoyo y de los medios adecuados para el cumplimiento de sus funciones.

· Proporcionar a los voluntarios la formación necesaria para el desarrollo correcto de sus actividades.

· Suscribir una póliza de seguro que garantice a los voluntarios  la cobertura por los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a terceros en el ejercicio de su actividad, con las características y por los capitales que se establezcan reglamentariamente.

· Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la actividad especifica que desempeñe en el desenvolvimiento de su acción voluntaria.

· Expedir al voluntario el certificado que acredite los servicios prestados.

· Cumplir los compromisos adquiridos con los voluntarios en el acuerdo de incorporación a la organización. 

· Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario.

· Efectuar el reembolso de los gastos ocasionados por la actividad voluntaria, cuando así se haya previsto en las condiciones pactadas entre el voluntario y la organización y dentro de los limites previstos en dicho acuerdo.

· Facilitar al voluntario una acreditación que le habilite e identifique para el desarrollo de su actividad.

5.3. CAPTACIÓN DE VOLUNTARIADO DE MMB

Una vez identificado el perfil de voluntariado que MMB quiere ofrecer, el siguiente paso es darlos a conocer a través de una estrategia de comunicación y acoger a las personas que quieran participar a través de un proceso de acogida.

Para ello los pasos que seguiremos serán los siguientes:

5.3.1. MENSAJE.

¿Qué necesitamos? Explicar qué ofrecemos como asociación y cuáles son los perfiles de voluntariado ofertado. Elaborar un documento general de presentación de nuestra oferta de voluntariado y si fuera necesario, documentos específicos adaptados a los diferentes lugares donde acuden personas interesadas en el voluntariado a informarse.

5.3.2. DESTINATARIOS y LUGARES.

DESTINATARIOS: Dirigirnos a sectores de la población en función de la oferta que queremos hacer. Para cada colectivo se definirá la manera más apropiada de hacer llegar el mensaje.

· Voluntariado actual y antiguo: En 2006 en torno a 30 personas colaboraron con MMB de forma voluntaria, unas de forma continuada y otras puntualmente. Estas serán informadas de forma preferente del nuevo Plan (ver listado en anexo).

· Socias/os: Se diseñará una estrategia específica para hacer llegar a los socios y socias de MMB este plan de voluntariado. Se recogerán el máximo de datos posibles sobre cada socia/o (edad, formación, antigüedad, interés, disponibilidad...) para intentar hacerles llegar propuestas personalizadas de voluntariado.

· Familiares y amistades de junta, oficina, voluntariado.

· Excooperantes de MMB y de otras ONGD.

· Profesionales y estudiantes de Salud (medicina, enfermería y farmacia).

· Profesionales y estudiantes de Comunicación/Marketing (Periodismo, Empresariales).

· Profesionales y estudiantes de Educación (Magisterio, Pedagogía, Educación social).

· Profesionales y estudiantes de servicios sociales y humanidades.

· Estudiantes de cursos de Cooperación al Desarrollo (UPV y Universidad de Deusto).

· Interesadas/os en voluntariado: Personas que muestran interés por el voluntariado a través de las oficinas de CONGDPV, Volunta...

· Mundo asociativo (cultura, deporte, ocio, asistencial, medio ambiente...)

· Jubiladas/os (club de jubilados, parroquias...).

· Inmigrantes (asociaciones de inmigrantes, oficinas de atención a inmigración).

· Sociedad en general (a través de medios de comunicación).

· MMB (Tríptico, Web de MMB, Boletin, cartas, correo-e...)

· CONGDPV: oficina de información, Web. 

· Otras ONGD y asociaciones de Bizkaia.

· FAMME: Hoja de Enlace.

· Puntos de información de voluntariado 

· Colegios profesionales.

· Universidades (UPV, Universidad de Deusto).

· Medios de comunicación.

·  Instituciones públicas (Gobierno, Ayuntamientos)

5.3.3. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN.

Se preparará una estrategia de comunicación (lugares, fechas, medios, recursos necesarios) diferenciada según los colectivos a los que queramos dirigir la información sobre nuestra oferta de voluntariado.

En todos los casos es esencial que, en la medida de lo posible, no transcurra mucho tiempo entre la captación y el inicio de la actividad o la formación. Lo ideal sería concentrar la captación en un período determinado que no sea superior a un mes, teniendo ya la previsión del inicio de la formación para la intervención con un período tampoco superior a un mes después de haber finalizado la campaña.

Las acciones de captación pueden continuar de manera permanente el resto del año, según se vaya necesitando incorporar voluntariado.

Las personas responsables de voluntariado y de comunicación de MMB se encargarán de diseñar de forma conjunta y de llevar a cabo esta estrategia de comunicación.

5.4. ACOGIDA Y FORMACIÓN

A) PROCESO DE ACOGIDA

Esta primera fase del Proceso de Incorporación y Participación del Voluntariado es de vital importancia, ya que constituye el primer contacto de la persona interesada en hacerse voluntaria de MMB. Si no recibe una correcta información y atención, es posible que pierda interés, y por tanto, los esfuerzos y recursos empleados para su captación no habrán sido aprovechados.

Muchas veces el primer contacto define la relación que se establece entre las personas y también entre las personas y las instituciones, en este caso MMB.

Por eso es necesario concretar cómo vamos a realizar la acogida y orientación de las nuevas personas voluntarias. Estas se pueden poner en contacto de muy diversas maneras: visita personal, teléfono, carta, correo electrónico... Para cada situación debemos tener estandarizado un protocolo de actuación, de forma que, independientemente de las personas que lo ejecuten, siempre se ofrezca una información previa homogénea. Es importante disponer de información editada y estructurada de una forma estandarizada, para asegurar un nivel óptimo y homogéneo de información y facilitar el proceso a las personas interesadas en ser voluntarias.

Quien se encargue del voluntariado en MMB será responsable de elaborar el protocolo de acogida, atender las demandas, tener una primera entrevista con las personas candidatas a ser voluntarias, seleccionar a quien decida ser voluntaria y tener una segunda entrevista en la que se concretarán las tareas a realizar. En el anexo .protocolo de acogida. queda definido este proceso. 

Cuando un/a voluntario/a se comprometa a realizar una actividad, los responsables de voluntariado informará tanto al personal contratado como a la junta y al voluntariado de la nueva incorporación.

B) FORMACIÓN

La formación del voluntariado es fundamental para la correcta realización de las actividades a las que se comprometa así como para mantener su motivación y poder tener un participación activa en la asociación. MMB considera importante aprovechar la experiencia de todas y cada una de las personas que forman la asociación para crecer y aprender conjuntamente, a través de procesos de Acción-Reflexión-Acción.

Describimos a continuación la posible oferta  formativa que se ofrecerán a cualquier persona que muestre interés por participar en MMB.

* TALLER DE ACOGIDA:

· MMB ofrecerá cursos de formación básica a todas aquellas personas que decidan participar como voluntarias. El contenido de estos cursos girará en torno a los siguientes ejes:

· Panorama general sobre la Salud en el mundo. Situación, causas y consecuencias.

· Presentación de MMB. Misión, ideario, objetivos, redes. Funcionamiento.

· Los proyectos de cooperación. Niveles de actuación en el Sur.

· Los proyectos de Educación y Comunicación. Niveles de actuación en el Norte. Servicios que ofrece MMB.

· Voluntariado de cooperación al desarrollo. El voluntariado en MMB. Requisitos. Papel como comunicadoras/es.

Estos cursos, organizados por los responsables del voluntariado en MMB, serán impartidos por diferentes personas de la asociación (junta/ oficina/ voluntariado). La asistencia será obligatoria para quien quiera participar como voluntaria, con un compromiso a medio-largo plazo, en MMB.

En el caso de personas que se ofrezcan a colaborar puntualmente no será obligatorio, pero si se les invitará. Se ofrecerán 2 cursos cada año (octubre y enero) aunque dependerá de las incorporaciones de voluntarias/os previstas. 

* FORMACIÓN ESPECÍFICA:

Cuando sea necesario se ofrecerá una formación específica sobre las tareas que la persona voluntaria tenga encomendadas. Bien organizada directamente por MMB, bien facilitando su participación en cursos, jornadas, charlas... organizadas por otras organizaciones.

El/a responsable del voluntariado en MMB se encargará de recoger las necesidades formativas y de ofertar la formación necesaria para cada quien.

* FORMACIÓN PERMANENTE:

El voluntariado debe encontrar en MMB un lugar donde poder reflexionar sobre la realidad del mundo y de la cooperación, lo que le permitirá unas actuaciones más conscientes y comprometidas. Debería sentirse implicado en la lucha contra las desigualdades en el mundo y saber explicarlo en el entorno en que se mueva.

La puesta en marcha de una  formación permanente, gestionada por voluntariado con el apoyo de quien sea responsable del mismo en MMB, servirá para estos fines. Esta formación permanente consistirá en la organización periódica de encuentros abiertos a cualquier persona de MMB (voluntariado, junta, personal contratado y socias/os) en los que se irán tratando distintas temáticas relacionadas con el trabajo de MMB. El objetivo es facilitar el conocimiento sobre distintos temas e ir tomando postura como asociación ante los que se considere necesario. 

Para ello se deberá coordinar el trabajo con la comisión de Educación para el Desarrollo y sensibilización.

El procedimiento propuesto es organizar sesiones mensuales, de 2-2.5 horas, que empezarán por una exposición teórica sobre el tema a trabajar (45 minutos máximo) a cargo de una persona voluntaria, para pasar a debatir sobre este tema y aclarar dudas, y terminar con unas conclusiones sobre la postura que se propone que MMB asuma respecto al tema tratado. Estas conclusiones serán trasladadas a la junta. Se llevarán a cabo 9 sesiones al año (Octubre a Junio inclusive).

Se prevé que sean personas voluntarias con el apoyo del/a responsable de voluntariado, quienes se encarguen de la organización de estas sesiones (elección de tema, búsqueda de ponente, preparación de la sesión, difusión de la convocatoria y elaboración de las conclusiones para pasarlas a la junta).

* INFORMACIÓN CONTINUADA:

A lo largo del año se ofrecerá a todas las personas voluntarias y colaboradoras información que facilitará su participación, formación y seguimiento del trabajo de MMB:

- Envío semanal por CORREO ELECTRÓNICO de la siguiente información:

· Hoja de Enlace de la FAMME.

· Avisos de actividades, acuerdos y compromisos de MMB y de redes en las que participe.

· Novedades en los proyectos y actividades llevados a cabo por MMB 

· Visitas de cooperantes y contrapartes.

- Envío por CORREO POSTAL de la siguiente información:

· Memoria anual de MMB.

· Boletines periódicos.

· Invitación a actividades (lo mismo que se envíe a socias/os).

· Postal de Navidad.

5.5. GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES

Dentro de la asociación hay tareas variadas y personas que se ofrecen a colaborar con perfiles muy diferentes, por lo que debemos tener siempre presente motivación + disponibilidad + capacidad a la hora de asignar las tareas.

La incorporación de cada persona se formalizará por escrito mediante el correspondiente ACUERDO que tendrá como contenido información de la asociación, derechos y deberes de ambas partes, funciones y tiempo de dedicación, proceso de formación y causas y formas de .baja., de forma que quede claro a que se compromete con la organización y que derechos y obligaciones tiene esa persona con MMB y viceversa. 

Los voluntarios/as tendrán una PERSONA RESPONSABLE dentro de la organización quien se encargará de darles el apoyo necesario para que puedan desarrollar la actividad encomendada y de evaluar con ellos la actividad. Esta persona será acordada entre los responsables del voluntariado, la junta directiva y la propia persona de referencia. Podrá ser

una persona contratada o voluntaria.

Una vez al trimestre cada voluntario/a o grupo de voluntarias/os tendrá que realizar un breve INFORME en el que quedarán reflejadas las actividades realizadas durante este periodo y las propuestas que quieran trasladar a la organización. Se entregará a los responsables de voluntariado. Este informe se enviará cada trimestre a las personas contratadas de MMB, a la Junta Directiva. La Junta Directiva se encargará de dar respuesta a las propuestas que se incluyan en estos informes.

Se preparará una BASE DE DATOS para gestionar las actividades llevadas a cabo por el voluntariado de MMB, tanto las ofertas como las demandas de actividades y de voluntarias/os.

La gestión de esta base de datos será responsabilidad de los responsables de voluntariado.

Anualmente se organizará un ENCUENTRO LÚDICO-FESTIVO al que se invitará a todas las personas que participen de forma voluntaria en MMB y que tendrá como principal objetivo fomentar la relación y cohesión entre las personas relacionadas con MMB. Se invitará a ese encuentro a personas contratadas y de la junta. Este encuentro será preparado por los responsables de voluntariado con apoyo de voluntarias/os.

Al terminar cada año(se puede tomar como referencia en año escolar) se convocará un ENCUENTRO DE TRABAJO al que se invitarán a todas las personas voluntarias, en el que se evaluarán las actividades llevadas a cabo y se recogerán ideas y sugerencias para el próximo año.

· Reconocimiento a la labor realizada

· Certificado: MMB emitirá un .certificado. de colaboración a aquellas personas voluntarias que lo requieran. Los responsables de voluntariado se encargarán de prepararlo y entregarlo siempre que conste con el visto bueno de quien se encargue del seguimiento del/a voluntario/a.

· Créditos y/o prácticas a cambio de voluntariado: MMB aceptará como voluntarias a aquellas personas que tengan que dedicar de forma voluntaria un número determinado de horas a lo largo de un curso escolar, para poder completar así su formación universitaria. MMB pondrá unas condiciones mínimas a estas personas (formación interna, compromiso, realización correcta de la actividad...) para poder participar como voluntarias y recibir a cambio un certificado que les sirva para justificar sus prácticas o créditos. Estas condiciones mínimas serán fijadas por la junta directiva de la asociación..

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Es importante dotarse de sistemas de evaluación del trabajo que realizan las personas voluntarias y conocer la opinión de cada una sobre su trabajo, la percepción que tienen de la entidad, su nivel de integración... Para ello usaremos entrevistas personales, encuestas, reuniones en grupo, indicadores de evaluación...

Anualmente, quien se encargue del voluntariado elaborará una memoria de actividades en la que se recogerán todas las actividades llevadas a cabo durante el año por personas voluntarias y una valoración de cada una de las actividades. Esta valoración se preparará por la propia persona voluntaria, con el apoyo de su referente dentro de la organización y de la persona responsable de voluntariado si fuera necesario.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Para evaluar las actividades propuestas utilizaremos diferentes indicadores e instrumentos (ver anexo).

Todos los datos que sea posible desagregar por sexo (hombres/mujeres) se recogerán y se incluirán en la memoria anual desagregados. Así mismo se diferenciará en dicha memoria entre personas voluntarias y colaboradoras.

Será a principio de cada año cuando tras medir los indicadores se analicen los resultados obtenidos, se planifique el nuevo año y se revise el plan de voluntariado.

PROPUESTA CREACIÓN .COMISIÓN SEGUIMIENTO PLAN DE VOLUNTARIADO.

De cara al seguimiento de este plan de voluntariado y a la toma de decisiones de algunas cuestiones que en el se plantean, y para que sea una actividad transversal a toda la organización, se propone crear una .COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE VOLUNTARIADO. (CSPV), formada por al menos 4 personas (responsable de voluntariado + Junta Directiva + 2 Voluntarias/os). 

La junta directiva designará quien será su representante. Las personas representantes del voluntariado serán elegidas entre los voluntarios/as tras consultarlo por el/a responsable de voluntariado.

Las funciones previstas para esta comisión son las de seguimiento, evaluación y adaptación del plan de voluntariado, así como la de resolver las dudas que vayan surgiendo respecto al mismo. 

Otra función primordial es asegurar que toda la organización (socias/os, voluntariado, junta y personal contratado) se siente implicada y reconocida en este plan.

La comisión se creará tras la aprobación del Plan de Voluntariado y una vez creada, ella misma decidirá su forma de funcionamiento. Mínimo se reunirá una vez cada trimestre para realizar las funciones descritas.

7. CRONOGRAMA.

En enero de cada año se elaborará un cronograma específico para ese año.

En el anexo 1 de esta propuesta se recogen una serie de actividades  a realizar por el voluntariado, dichas actividades se deben consensuar y realizar el cronograma por trimestres.

8. RECURSOS NECESARIOS

8.1. RECURSOS HUMANOS

MMB considera necesario que una persona vinculada directamente con la oficina y la junta sea referente para todo lo relacionado con el voluntariado y se encargue de la puesta en marcha y gestión de este plan de voluntariado.

Esto no significa que el resto del personal contratado y de la junta queden al margen, sino que para que este plan funcione, es imprescindible que oficina y junta trabajen estrechamente con personal responsable en ambas instancias.

FUNCIONES RESPONSABLE DE VOLUNTARIADO

· Participar en reuniones semanales del equipo de dirección de la oficina de MMB.

· Participar en dinámicas de la oficina (reuniones, encuentros, relación con otras áreas...).

· Redactar, poner en marcha, seguir, evaluar y actualizar el Plan de Voluntariado de MMB.

· Recoger necesidades de voluntariado y sugerencias sobre el voluntariado que tengan las personas socias, voluntarias, contratadas y la junta.

· Vínculo entre voluntariado, personas contratadas y junta.

· Gestionar base de datos con ofertas/ necesidades de voluntariado.

· Informar sobre voluntariado MMB a quien lo demande (personas, ONGD, instituciones...).

· Acogida inicial a nuevas personas voluntarias.

· Organizar y coordinar la formación ofrecida al voluntariado (individual y conjunta).

· Apoyar a las personas de referencia de cada voluntario/a para realizar el seguimiento.

· Asignar tareas, apoyar, realizar seguimiento y evaluación de voluntarios/as sin persona de referencia.

· Planificar las actividades conjuntas para todos los voluntarios (encuentros, formaciones).

· Apoyar la búsqueda de recursos necesarios para las actividades de cada voluntaria/o en caso de que no puedan ser asumidos por el presupuesto ordinario de MMB.

· Mantener contacto con entidades que recogen necesidades y ofertas de voluntariado y las ofertan en distintos ámbitos.

· Iniciar los contactos con posibles grupos, asociaciones, entidades... con las que podrían colaborar personas voluntarias.

· Representar a MMB en el foro de entidades de voluntariado y en foros similares que puedan surgir (de trabajo con voluntariado).

· Acudir a cursos, seminarios, encuentros sobre voluntariado.

· Impartir charlas, cursos, artículos... sobre el voluntariado en MMB.

· Elaboración de Memoria anual sobre voluntariado en MMB.

· Elaboración de informes mensuales sobre el voluntariado en MMB.

· Adecuación de MMB a la Ley de Voluntariado.

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva de MMB será la responsable de que esté definido y actualizado el .perfil de puesto de responsable de voluntariado.: funciones, responsabilidades, tiempo de dedicación (acorde con las funciones que se le encomienden), horario, perfil de la persona...

Se encargará así mismo de seleccionar a la persona que vaya a cubrir ese puesto.

· La Junta nombrará a una persona de la misma como responsable del seguimiento y apoyo al Plan de Voluntariado, siendo sus funciones las siguientes:

· Ser referente para el/a responsable del voluntariado a la hora de consultar temas y decidir cuestiones dudosas no resueltas en este plan.

· Decidir y acordar con el/a responsable de voluntariado cuándo esta persona deberá acudir a las reuniones de junta y qué temas se plantearán a la misma.

· Leer los informes trimestrales que elaborará el/a responsable de voluntariado.

· Responder a las propuestas que en esos informes se presenten por parte de las personas voluntarias.

· Participar en la CSPV en representación de la Junta.

FUNCIONES DEL PERSONAL TÉCNICO DE LA OFICINA

Tal como ya ha quedado dicho, para que este plan pueda llevarse a cabo es necesario que el personal técnico de la oficina trabaje estrechamente con el/a responsable de voluntariado.

Todas las personas contratadas en la oficina de MMB estarán informadas de las actividades que lleven a cabo las personas voluntarias para lo cual el/a responsable de voluntariado enviará por correo-e el informe trimestral de actividades de voluntariado a todas las personas contratadas.

Si la labor de una persona voluntaria se va a realizar en los locales de MMB, será presentada a todas las contratadas. En el caso de colaboraciones esporádicas no será necesario.

Cada persona informará a quien se encargue del voluntariado de:

1. Necesidades de voluntarias/os que tiene (ver modelo de ficha en Anexo).

2. Actividades posibles para el voluntariado que se le ocurran.

3. Personas que colaboran con cada quien, bien de forma puntual o de forma continuada.

De esta manera quien se encargue del voluntariado dispondrá en cada momento de información actualizada sobre el voluntariado de MMB y podrá planificar acciones conjuntas para todo el voluntariado (tanto continuo como puntual).

· El seguimiento de las personas voluntarias que se asignen a un área  o persona en concreto, correrá a cargo de esa persona o de las personas de ese área o comisión  (será la .persona de referencia. para su voluntario/a). Las funciones de esta persona de referencia serán:

· Apoyar y asesorar sobre la actividad realizada. Atender las demandas del/a voluntario/a.

· Conseguir los recursos necesarios para la actividad.

· Identificar necesidades de formación y trasladarlas a responsable de voluntariado.

· Garantizar la elaboración y entrega a tiempo del informe trimestral del/a voluntario/a.

· Informar al/a voluntaria/o de actividades de interés en la oficina y animarle a participar.

· Informar a responsable de voluntariado de cualquier novedad respecto al/a voluntario/a.

Quienes sean responsables de proyectos se encargarán de informar a las contrapartes de todo lo que consideren necesario respecto al voluntariado de MMB.

8.2. RECURSOS MATERIALES

Para cada una de las actividades a llevar a cabo por el voluntariado se requerirán distintos recursos materiales que se buscarán para cada actividad entre el/a voluntario/a responsable de la actividad, su .persona de referencia. y la persona responsable de voluntariado.

Se habilitará un espacio de trabajo en la oficina para el voluntariado, con los elementos necesarios para realizar su trabajo.

8.3. RECURSOS ECONÓMICOS.

El presupuesto previsto para la ejecución de este plan se irá elaborando y ejecutando anualmente.

Las partidas básicas son:

· Salario de la persona contratada como responsable de voluntariado.

· Viajes/desplazamientos (de voluntariado y persona contratada).

· Asistencia a cursos, jornadas, reuniones de coordinación... (de voluntariado y persona contratada). Pago de inscripción y dietas.

· Seguro para el voluntariado.

· Encuentros de voluntariado y gratificaciones a voluntarias/os (regalos, comida...).

· Difusión de oferta de voluntariado (tríptico o similar).

Para actividades que requieran una financiación específica, se buscará entre el/la voluntario/a responsable de la actividad, su .persona de referencia. y la persona responsable de voluntariado.

Las personas voluntarias no tendrán la obligación de asumir ningún gasto por el desarrollo de su actividad en MMB, acordando previamente con el/a responsable de voluntariado las necesidades económicas previstas para cada actividad.

Salvo que acuerde previamente lo contrario, las personas voluntarias no obtendrán beneficio económico alguno por el desarrollo de su actividad, debiendo entregar a la asociación cualquier donativo que reciban por la actividad desarrollada como voluntarias.

9. ANEXOS

1. Listado concreto inicial de actividades identificadas.

2. Modelo de Fichas identificación perfil voluntariado.

3. Protocolo Acogida nuevos voluntarios/as.

4. Taller de Acogida.

5. Modelo Ficha de seguimiento.

6. Modelo informes de seguimiento sobre voluntariado.

7. Indicadores de evaluación.

8. Reglamento de Voluntariado de MMB.

9. Modelo de acuerdo entre MMB y el/a voluntario/a.

ANEXO 1:

RELACIÓN DE POSIBLES ACTIVIDADES A LLEVAR A CABO POR EL VOLUNTARIADO DE MMB AÑO 2008

Esta es una relación de actividades concretas que pueden realizar los voluntarios de MMB, este listado se debe terminar con las aportaciones de todos los miembros de la asociación

Temas generales:

- Junta Directiva- Coordinación de MMB

- Seguimiento Proceso de Género

Oficina:

- Diseño y gestión de Base de Datos (proyectos, voluntariado)

- Gestión archivo fotográfico

- Traducciones (inglés, francés, euskera)

- Mantenimiento servidor y red informática

- Apoyo administrativo a proyectos

- Formación en herramientas informáticas

- Realización de Fotocopias y otras labores administrativas

Asesoría técnica a Proyectos:

- Comisión de África.

- Comisión de Centroamérica.

- Aplicación del enfoque de género a proyectos

Comunicación y Marketing:

- Difusión publicaciones de MMB (memoria, trípticos...)

- Participación en grupos de comunicación de redes

- Gestión página web

- Búsqueda de fondos públicos (convocatorias)

- Búsqueda de recursos privados (humanos y económicos)

- Relación con Municipios

- Relación con colectivos sociales

Educación:

- Acompañamiento exposiciones MMB

- Participación en la comisión de educación y sensibilización. 

- Trabajo en grupo de ED de la FAMME. Campaña conjunta

- Apoyo proyecto En Busca del Sur

Sensibilización:

- Charlas, jornadas...: Información y difusión de la labor de MMB

- Presencia en ferias de solidaridad: información y venta

- Diseño, planificación y ejecución de actividades

- Seguimiento y difusión de campañas de otras ONGD, redes

Formación:

- Preparación de taller de acogida a voluntarias/os

- Recopilación información cursos

ANEXO 2:

PERFIL VOLUNTARIADO PARA MEDICUS MUNDI BIZKAIA
· Se detallará para cada puesto ofertado:

· Puesto:

· Comisión   del que dependerá:

· Descripción de la actividad. Responsabilidades:

· Perfil de la persona voluntaria (formación, disponibilidad, motivación, edad...):

· Dedicación requerida:

· Duración prevista:

· Recursos necesarios previstos (materiales, económicos, formativos):

· Persona de referencia en MMB:

ANEXO 3:

PROTOCOLO DE ACOGIDA DE NUEVAS PERSONAS VOLUNTARIAS EN MMB

1. Solicitud: Cuando alguien comunica a MMB su deseo de colaborar (por tfno, correo-e,

visita oficina, carta, tienda, actividad de MMB...).

a. Anotar en cuaderno sus datos básicos (nombre, dirección, teléfono, correo-e, fecha, forma de contacto con MMB).

b. Avisar a quien se encargue de la acogida en MMB.

2. Tener una primera entrevista con las personas candidatas a ser voluntarias:

a. Escuchar sus inquietudes, motivaciones, expectativas. Rellenar ficha de seguimiento.

b. Explicar a grandes rasgos el trabajo de MMB y nuestras ofertas de voluntariado. Entregar .dossier de acogida. que contendrá la siguiente documentación:

1. Documento general de presentación de MMB.

2. Tríptico general de MMB.

3. Tríptico específico sobre voluntariado (cuando lo haya).

4. Modelo de acuerdo de compromiso.

5. Estatutos del voluntariado.

6. Ultima memoria de MMB.

7. Ultima boletín, ultima memoria

9. Ejemplos de últimas acciones de sensibilización.

c. Explicar posibilidad de Taller de Acogida y formación continuada (correo-e semanal, envíos postales periódicos).

3. Segunda entrevista con quien decida ser voluntaria/o:

a. Acordar función, duración, recursos necesarios... Completar ficha de seguimiento. Firmar compromiso. Explicar derechos y deberes. Asignar persona de referencia.

b. Acordar formación: participación en Taller de Acogida, curso CONGDE, correo electrónico semanal, envíos postales periódicos...

c. Explicar normas básicas de funcionamiento de oficina (a quien vaya a realizar su actividad en la oficina).

d. Informar vía correo electrónico a la oficina, voluntariado y junta de la nueva incorporación (perfil y actividad acordada).

e. Presentar a toda la gente de la oficina.

ANEXO 4:

TALLER DE ACOGIDA PARA NUEVO VOLUNTARIADO

Fechas: 2 veces al año (Octubre y Enero). Mínimo 5 personas. Máximo 15 por taller.

Lugar: Oficina de MMB. 

Profesorado: Personal contratado, junta y voluntariado activo de MMB.

Destinatarios/as: Personas que quieran participar de forma voluntaria en MMB.

A cada persona se le entregará información sobre Estatutos de MMB (Generales y Reglamento de Voluntariado), Acuerdo de compromiso, Preguntas más habituales (FAMME), Ley de  Voluntariado y Código de Conducta de las ONGD. 

PROPUESTA DE CONTENIDO Y PROFESORADO:

SESIÓN 1 (2 HORAS): RESPONSABLE: VOLUNTARIADO Y OFICINA DE MMB.

· Presentación de asistentes.

· Panorama general sobre la Salud en el mundo. Diferencias Norte-Sur.

· Situación, causas y consecuencias.

SESIÓN 2 (2 HORAS): RESPONSABLE: JUNTA DIRECTIVA.

· Dinámica participativa (qué conoce y qué imagen tiene cada asistente sobre MMB).

· Presentación de MMB. Misión, ideario, objetivos, presupuesto, financiadores. Redes en las que MMB participa. Funcionamiento de la oficina y de la junta.

· Vídeo institucional de MM.

SESIÓN 3 (2 HORAS): RESPONSABLE: AREA DE PROYECTOS.

· Proyectos de cooperación de MMB. Niveles de actuación en el Sur. Contrapartes. Consorcios.

· Principales financiadores. Gestión y administración de proyectos.

· Vídeo de algún proyecto.

SESIÓN 4 (2 HORAS): RESPONSABLE: AREA DE COMUNICACIÓN.

· Los proyectos de educación y comunicación. Niveles de actuación en el Norte.

· Servicios que ofrece MMB: exposiciones, videos, revista...

· Vídeo de algún proyecto.

SESIÓN 5 (2 HORAS): RESPONSABLE: VOLUNTARIADO DE MMB.

Voluntariado de cooperación al desarrollo.

Plan de Voluntariado de MMB. Requisitos. Actividades principales.

Diapositivas sobre trabajo de voluntariado.

ANEXO 5:

FICHA DE SEGUIMIENTO DEL VOLUNTARIADO

Nombre y apellidos:

Fecha de Nacimiento:

Dirección:

Teléfono:

Correo electrónico:

DNI:

Carnet de Conducir/ Posibilidad de coche propio:

Socia/o de Medicus Mundi Bizkaia :

Idiomas (Lee, Habla, Escribe):

Formación:

Aficiones:

Experiencia laboral:

Experiencia de voluntariado ajena a MMB:

Disponibilidad:

Interés/ Motivación en colaborar con MMB:

Temas de especial interés:

Preferencias sobre actividades:

Información que quiere recibir de MMB (Memoria, Hoja de enlace,  El Sur, Libros recibidos, Artículos...):

Tareas asignadas:

Tiempo acordado:

Área / Persona de referencia en MMB:

Historial de voluntariado en MMB:

Evaluaciones del voluntario/a:

Evaluaciones de MMB:

Observaciones:

ANEXO 6:

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL VOLUNTARIADO DE MMB

Una vez al trimestre el/a responsable de voluntariado de MMB se encargará de elaborar un informe que enviará por correo-electrónico a las personas contratadas y a la junta.

La Junta Directiva se encargará de dar respuesta a las propuestas que se incluyan en estos

informes.

Cada persona/grupo de voluntarias/os entregará a la persona responsable de voluntariado de

MMB su informe trimestral según el siguiente esquema:

· Fechas que recoge el informe

· Nombre de la persona o grupo

· Función en MMB

· Actividad desarrollada (reuniones, principales avances, formaciones...)

· Propuestas a la organización

La persona responsable de voluntariado se encargará de recoger todos los informes y sacar lo  más destacable para incluirlo en este informe trimestral.

ESQUEMA DEL INFORME TRIMESTRAL:

1. Periodo que comprende.

2. Actividades del voluntariado.

3. Propuestas del voluntariado a la asociación (si las hubiera).

4. Actividades de la responsable de voluntariado (tanto las relacionadas con el voluntariado

como otras actividades que realice como MMB).

5. Gestión del tiempo.

ANEXO 7:

INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL PLAN

Alguno de los indicadores y herramientas que se usarán para valorar la ejecución del plan son los siguientes:

· Nº de personas voluntarias y colaboradoras/ año. Registro de altas/bajas.

· Nº de personas que demandan información sobre voluntariado/ año. Medio utilizado (Tfno, correo-e, visita).

· Nº de dosieres sobre voluntariado entregados/año.

· Nº de correos-e enviados al voluntariado en general/año.

· Nº de redes en las que participan voluntarios. Nº de reuniones por red.

· Tiempo de permanencia de cada voluntaria/o en MMB.

· Nº de entrevistas realizadas con asociaciones que oferten voluntariado.

· Nº de apariciones en medios de comunicación para hablar del voluntariado.

· Nº de charlas o similar donde se haya participado para hablar del voluntariado.

· Nº de talleres de acogida y asistentes a cada taller.

· Nº de sesiones de formación continuada y nº de asistentes a cada sesión.

· Relación de actividades donde ha participado el voluntariado y evaluación de cada una (traducciones, puestos, charlas, artículos...).

· Documentos realizados por el voluntariado: informes, artículos... (en todo o en parte).

· Nº y tipo de propuestas realizadas por el voluntariado. Respuestas dadas por la junta.

· Nº de reuniones de la comisión de seguimiento del plan. Temas tratados.

· Informes trimestral (elaborados por el voluntariado y el general).

· Memoria anual de actividades.

· Análisis de las fichas de seguimiento de cada voluntaria/o. Base de datos.

· Realización de encuestas individuales para conocer grado de satisfacción de: proceso de acogida, curso de formación inicial, formación permanente, envío de información periódica...

ANEXO 8:

REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO DE MEDICUS MUNDI BIZKAIA

PREÁMBULO.

Medicus Mundi Bizkaia (MMB) considera voluntaria/o a la persona que actúa libre y responsablemente, sin remuneración económica, en una acción realizada en beneficio de la misión de nuestra asociación:

contribuir a generar cambios en la sociedad, fomentando una cultura de solidaridad y compromiso ciudadanos, que hagan posible la erradicación de la pobreza y permitan que la salud sea un derecho al alcance de todas las personas. Es una actividad solidaria y social que proviene de un proceso de sensibilización y concienciación, respeta plenamente a la persona o personas a quienes dirige su actividad y se lleva a cabo de forma individual o en un grupo. Ser voluntaria/o en MMB significa colaborar a construir un mundo más equitativo y asumir un compromiso transformador.

ART. 1 . DERECHOS DEL VOLUNTARIO/A.

Son derechos de la persona voluntaria:

a) Participar activamente en MMB, recibiendo la debida información sobre la asociación y en especial sobre sus fines, estructura organizativa, funcionamiento y recursos.

b) Colaborar en el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de las actividades en las que intervenga así como tener la oportunidad de dar su opinión sobre aspectos de la Asociación que le afecten como voluntaria.

c) Recibir orientación sobre las actividades programadas para las que reúna las mejores condiciones y el apoyo técnico y los recursos que necesite para la actividad que asuma como voluntaria.

d) Participar en las actividades formativas previstas por MMB.

e) Estar asegurada por los riesgos de accidente derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con las características y por los capitales que se establezcan legalmente.

f) Recibir una compensación económica por los gastos realizados en el desempeño de su actividad, siempre que así se haya establecido en las condiciones pactadas entre la persona voluntaria y la organización y dentro de los límites previstos en dicho acuerdo.

g) Ser admitida sin ningún tipo de discriminación y recibir un trato justo, respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias.

h) Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 

i) Obtener el respeto y reconocimiento a su contribución social, recibiendo cuando lo solicite una certificación de su participación en MMB y cuando fuera necesario una credencial identificativa.

j) Cesar libremente, previo aviso, en su condición de voluntaria.

k) Los demás que se deriven de la Ley del Voluntariado y del resto del ordenamiento jurídico que haga referencia al voluntariado.

ART. 2 . OBLIGACIONES DEL VOLUNTARIO

Son obligaciones de la persona voluntaria:

a) Apoyar activamente, en la medida de sus posibilidades, a MMB participando y colaborando con

la misma, tanto individualmente como en grupo.

b) Cumplir los compromisos adquiridos con MMB respetando los fines y la normativa por la que se rige la asociación así como las indicaciones de la persona que coordine sus actividades.

c) Actuar diligentemente en la ejecución de las tareas que le sean encomendadas y seguir las instrucciones que se le impartan en MMB.

d) Participar en las actividades formativas previstas por MMB que sean necesarias para mantener la calidad de las actividades que realice.

e) Guardar la confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su actividad voluntaria.

f) Respetar los derechos de las personas o grupo de personas a quién dirige su actividad.

g) Utilizar adecuadamente la acreditación de voluntaria y el distintivo de la organización.

h) Cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición.

i) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

j) Las demás que se deriven de la Ley del voluntariado y del resto del ordenamiento jurídico que haga referencia al voluntariado.

ART. 3 . ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE VOLUNTARIA/O.

Para formalizar la relación de la persona voluntaria con MMB ambas firmarán un documento que recójalas características de esta relación.

ART. 4 . FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO.

MMB ofrecerá a las personas voluntarias la formación necesaria para el desarrollo correcto de sus actividades, siendo imprescindible participar en la formación básica sobre el trabajo de MMB.

ART. 5 . ACREDITACIÓN.

MMB facilitará a la persona voluntaria que lo solicite una acreditación que le habilite e identifique para el desarrollo de su actividad.

ART. 6 . MECANISMOS DE INFORMACIÓN, PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN.

MMB articulará los mecanismos necesarios para garantizar la información, participación y colaboración

del voluntariado, tanto en la asociación como en las actividades en que se integre. La posibilidad de su

participación en los órganos directivos de la Asociación requerirá que la persona voluntaria adquiera la

condición de socia/o , y su elección conforme a lo establecido en los Estatutos.

ART. 7 . CERTIFICACIONES.

Cuando la persona voluntaria lo solicite MMB extenderá un certificado que acredite la actividad

realizada.

ART. 8 . SEGURO.

MMB suscribirá una póliza de seguro que garantice a la persona voluntaria estar asegurada por los

riesgos de accidente derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria.

ART. 9 . SEGURIDAD E HIGIENE.

MMB garantizará las debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la actividad específica

que desempeñe en el desenvolvimiento de su acción voluntaria.

ART. 10 . COMPENSACIÓN DE GASTOS.

MMB efectuará el reembolso de los gastos ocasionados por la actividad voluntaria, cuando así se haya

previsto en las condiciones pactadas entre la persona voluntaria y la asociación.

ART. 11 . SELECCIÓN EN FUNCIÓN DE LAS TAREAS A REALIZAR.

MMB tendrá la posibilidad de seleccionar a los voluntarios/as de acuerdo con las tareas a realizar.
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